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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LIC. EDNA MONTOYA ÁLVAREZ, encargada del despacho en la Alcaldía La Magdalena Contreras, con fundamento 

en los artículos 7 apartado B, 17, 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, III, XI, XIII y XXI, 12 

fracciones I, VIII, XIII y XV y último párrafo, apartado B numeral 1, 3 inciso a) fracciones I, III, X, XXXV, así como el 

Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 1, 3 fracción IV y 6 fracción X de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 9, 

20 fracciones I, III, XIII y XXIII, 29 fracción I, VIII, XIII y XVI; 30, 31 fracciones I, III y X y 35 fracción II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 123, 124 y 128 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 21 y 22 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, así como en el Manual Administrativo en sus partes de Organización y Procedimientos de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que derivado de la implementación del programa social Empoderamiento a Mujeres, para coadyuvar a la disminución la 

desigualdad de género, promoviendo el desarrollo integral de las mujeres en La Magdalena Contreras, nos es necesario dar a 

conocer el padrón de personas beneficiarias de dicho programa social. 

 

Por lo que de conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México y de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México es una atribución de las personas titulares de las Alcaldías en materia de desarrollo económico y social el 

diseñar e instrumentar políticas públicas encaminadas a promover el fomento económico; por lo que se establece el 

presente: 

 

“Aviso por el cual se da a conocer el enlace correspondiente a el padrón de beneficiarias del programa social 

Empoderamiento a Mujeres a cargo de la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras”. 

 

https://mcontreras.gob.mx/dfe/programa-social-empoderamiento-a-mujeres/ 

 

TRANSITORIO 

 

Primero. - El responsable del Aviso por el cual se da a conocer el enlace correspondiente el padrón de beneficiarias del 

programa social Empoderamiento a Mujeres es la titular de la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico en la 

Alcaldía La Magdalena Contreras. Iliana Araiza Mota, contactos: 55496088; correo institucional i.araiza@cdmx.gob.mx. 

 

Segundo - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a los 10 días de mayo de 2021  
 

(Firma) 

 

LIC. EDNA MONTOYA ÁLVAREZ, ENCARGADA DEL DESPACHO EN LA ALCALDÍA LA MAGDALENA 

CONTRERAS 

https://mcontreras.gob.mx/dfe/programa-social-empoderamiento-a-mujeres/
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